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Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Ref. Incidente de Desacato – Acción de Tutela 

Nro. 11001-40-03-047-2019-00309-00 

 

En atención a la solicitud elevada por Yuri Marcela Téllez Rojas [Folio 21 a 22 Cud.1], se torna 

necesario realizar las siguientes precisiones: 

 

1. La accionante mediante correo electrónico de fecha 24 de noviembre de 2021 informó “que 

la EPS MEDIMAS ha cumplido con el pago de mis incapacidades solo está pendiente el pago de 27 días 

del 19 de septiembre del 2018 al 18 de octubre del 2018 solo cancelaron 3 días” 

[50RtaRequerimiento – 51CorreoRtaRequerimiento] 

 

2. MEDIMAS E.P.S ante los requerimientos efectuados por esta sede judicial con el ánimo 

de que acreditara el cumplimiento del fallo de tutela emitido por el Juzgado 36 Civil del Circuito manifestó 

“esta entidad ha realizado los trámites administrativos con el fin de dar total cumplimiento al fallo de tutela 

del asunto con base a lo anterior se requirió al área de operaciones quienes realizan orden de giro de las 

incapacidades por enfermedad general mayores a 540 días, con fecha de inicio 16/10/2018 al 

10/12/2020 otorgada a TELLEZ ROJAS YURY MARCELA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

52306081, causada por medio de la INTERFAZ (Pago a cotizante), facturas FLL246411, FLL256478, 

FLL279125, FLL290525, FLL299179, FLL308816, FLL315141, FLL327928, FLL328353, FLL334478, 

FLL341321, FLL343906, FLL349910, FLL356031 Y FLL358364, por valor de $ 22.004.280” 

[15ContestacionTutelaMedimas], por lo cual considera que, los hechos que dieron origen al presente 

incidente se han superado y debe ordenarse su archivo.  

 

3. El Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá en segunda instancia, emitió fallo de tutela el 4 

de julio de 2019 donde resolvió amparar los derechos fundamentales de Yuri Marcela Téllez Rojas y en 

consecuencia “se ORDENA a Medimas EPS de acuerdo con la Ley 1753 de 2015 artículo 67 literal “q”, que 

dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes al enteramiento del fallo, reconozca y pague 

las incapacidades causadas a la promotora constitucional, a partir de los 540 días” [Folio 29 a 39 – 

07FalloTutelaEscritoIncidente] 

 

4. En consecuencia, se tiene que los 27 días de incapacidad que no han sido cancelados por 

la E.P.S. entre el período comprendido entre el 19 de septiembre al 18 de octubre de octubre de 

2018, y de los que se duele la memorialista, están por fuera de los 540 días ordenados por el 

superior jerárquico en la sentencia de tutela, pues, tal y como se desprende de las pruebas aportadas 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 003 de 24 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 



por la incidentada, estos iniciaron desde el 16 de octubre de 2018 y culminaron el 10 de diciembre de 

2020, como se puede observar en el siguiente cuadro [13CertificadoIncapacidades]:. 

 

 

 

Se advierte, cómo a pesar de ponerle de presente dicha información a la accionante, esta no fue 

controvertida por aquella, al punto que no cuestionó ni mucho menos señaló desde que fecha debía 

iniciar el pago de la incapacidad a cargo. En consecuencia, se observa que la EPS accionada ha actuado 

diligentemente dado que ha procedido a liquidar y cancelar las incapacidades correspondientes a partir 

de los 540 días tal y como fuera ordenado por el fallo de tutela en segunda instancia. En consecuencia, el 

Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., Resuelve: 

 



Primero: Abstenerse de iniciar incidente de desacato promovido por Yuri Marcela Téllez 

Rojas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión judicial. 

 

Segundo: Comunicar la presente decisión a la accionante por el medio más expedido y eficaz 

 

Tercero: Cumplido lo anterior y en firme la decisión aquí adoptada, archívense las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Felipe Andres Lopez Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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